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PROCEDIMIENTO DE PRODUCCION DOCUMENTAL
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OBJETIVOS 
· Resaltar la importancia de los archivos, para que estos no sean más bodegas donde se almacenan documentos, sino que se conviertan en centros de documentación.
· Controlar la producción de papel en la entidad, con el fin de ayudar al medio ambiente.
· Regular el manejo de los documentos, el trámite.
· Establecer normatividad, en qué tipo de papel se va a imprimir, cuales son los elementos que se utilizan.

ALCANCE
Las normas y pautas que se determinen en este procedimiento de producción documental regirán para todos los documentos que se produzcan en las áreas productoras de la Cámara de Comercio de Magangué. 

NORMATIVIDAD
El artículo 25 de la ley 594 de 2000, autoriza al ministerio de cultura, a través del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado, para reglamentar lo atinente a los documentos producidos por las entidades privadas que presten servicios públicos. 
Acuerdo 060 de 2001: por el cual se establecen pautas para la administración de las comunicaciones oficiales en las entidades públicas y las privadas que cumplen funciones públicas.
NTC – GTC 185: documentación organizacional. 
NTC – 2223 1986: Equipos y útiles de oficina tinta liquida para escribir.
NTC – 1673  papel y cartón papel para escribir e imprimir.
NTC - 4436 información y documentación. Papel para documentos de archivo. Requisitos para la permanencia y durabilidad.
NTC – 4176 elaboración de certificados y constancias.


1. CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESENTACIÓN Y GENERACIÓN DEL DOCUMENTO.

1.1 Márgenes
Se recomiendan los siguientes márgenes; superior entre 3 y 4 cm, inferior entre 2 y 3 cm, lateral izquierdo entre 3 y 4cm, lateral derecho entre 2 y 3cm.
1.2 Fuente
Se recomienda que toda comunicación se escriba en una fuente clara, agradable a la vista del lector. La fuente debería ser homogénea con el fin de no presentar inconvenientes para su lectura, impresión y digitalización. 
El tipo de letra a usar debe ser Arial, tamaño 12. 
1.3 Papel
Papel para escribir e imprimir (papel bond): el destinado a la escritura y a la impresión tipográfica, con buena resistencia al borrado mecánico y con su superficie libre de pelusas.

1.4 Párrafos: son conjuntos de oraciones que expresan ideas y deben:
· Redactarse de forma clara y sencilla.
· Abordar un solo tema
· Contener información coherente
· Eliminar palabras innecesarias
· Tener una longitud similar 

Todo párrafo debe tener una lógica y ser breve para el mejor entendimiento del documento que se quiere elaborar. Un buen texto contiene solo las palabras necesarias para transmitir el mensaje. Se recomienda no escribir oraciones largas debido a que son más difíciles de leer y generalmente contienen varias ideas. Un texto breve y puntual habla de la claridad del autor.
1.5 Negritas: las negritas servirán para títulos y subtítulos y para destacar algunas palabras en el cuerpo del texto. No deben usarse oraciones en negritas en el cuerpo del texto. Se debe utilizar también cuando se quiera resaltar la importancia de la institución; sin embargo, se procurará no utilizar este recurso más de tres veces a lo largo de un texto.

2. ZONAS
2.1 Zona 1: espacio destinado para el membrete que incluye razón social, sigla, logotipo y el número de identificación tributaria. Se recomienda usar las siguientes medidas: 14 cm horizontales, desde el borde  izquierdo de la hoja y entre 3 y 4 cm verticales  desde el borde superior.
2.2 Zona 2: espacio destinado para la dirección, apartado, correo electrónico, sitio web, fax, teléfono, lugar de origen y país. Se recomienda usar las siguientes medidas: entre 1.5 y 2 cm desde el borde inferior de la hoja y centrado.
2.3 Zona 3: espacio superior derecho destinado al registro y radicación del documento; es complementaria de la zona 1.

3. ESTILOS
3.1 Bloque extremo: todas las líneas parten del margen izquierdo.
3.2 Bloque: las líneas de código, lugar fecha de elaboración, firma y cargo se escriben partiendo del centro del escrito hacia el margen derecho.
3.3 Semibloque: conservando la distribución del estilo bloque, el primer renglón de cada párrafo tiene una sangría de 5 a 10 espacios.

4 ELEMENTOS ESENCIALES DE LA DOCUMENTACION ORGANIZACIONAL
4.1 Identificación de páginas subsiguientes: El encabezado y el número de página correspondiente son datos que permiten identificar el documento a partir de la segunda página.
4.2 Código: se recomienda escribirlo a 3 o 4 cm del borde superior dejando de cero a una interlinea libre cuando el papel tiene el logotipo o membrete.
4.3 Lugar de origen y fecha de elaboración: se aconseja escribir estos datos a una o dos interlineas libres del código y en forma completa y en orden de: nombre del lugar de origen, día, mes en (minúscula) y año sin separarlo con punto.
4.4 Datos del destinatario: a partir del lugar de origen y la fecha de elaboración se recomienda dejar de dos a tres interlineas libres según la extensión de la comunicación estos datos pueden ocupar varias líneas, según el tipo de documento.
4.5 Denominación o título académico: se recomienda utilizar mayúscula inicial para escribir los nombres de las denominaciones o títulos académicos.
4.6 Nombre del destinatario: se sugiere escribirlo con mayúscula fija; de preferencia se escriben los dos apellidos.
4.7 Cargo: se aconseja escribirlo con mayúscula inicial, los nombres de cargos muy extensos se pueden distribuir en dos líneas para guardar proporción visual con los otros datos.
4.8 Asunto: se escribe la palabra asunto con mayúscula inicial, seguida de dos puntos sin negrilla y sin subrayar. Se recomienda escribirla a dos interlineas libres, a partir del último dato  del destinatario. Es aconsejable escribirlo en un máximo de cuatro palabras, se omiten artículos, conjunciones o preposiciones sin que se afecte el sentido. Únicamente en el  caso del memorando, se recomienda escribir la palabra asunto en mayúscula sostenida seguida de dos puntos.
4.9 Cuerpo o texto: es importante redactar el cuerpo del documento en forma clara, breve, directa, sencilla y cortes.
4.10 Datos del remitente: el nombre del remitente se debería escribir en mayúscula fija; de preferencia se escriben los dos apellidos. Se recomienda no utilizar negrilla.
4.11 Líneas especiales: si se requieren las líneas especiales se recomienda escribirlas a dos interlineas libres de los datos del remitente, en la misma fuente y con un tamaño de letra menor utilizado en el texto.
4.12 Anexos: se detallan en el texto y al final de la comunicación, a dos interlineas libres del remitente. La palabra anexo o anexo se escribe, según el caso se escribe con mayúscula inicial, seguida de dos puntos a un espacio se enuncia la cantidad; entre paréntesis se relaciona el número de hojas, folios  y el tipo de anexo, escritos en forma continua horizontalmente y separados por coma.
Ejemplo:
Anexos:     uno (10 folios, un cheque y un  folleto)
4.13Copia: la palabra copia se escribe con mayúscula inicial a dos interlineas libres del cargo del firmante o a interlineado sencillo de anexos, si los hay, contra el margen izquierdo. A un espacio se relacionan los destinatarios alineados así: tratamiento de cortesía o título, cargo y organización. Si se dirige a un funcionario de la misma entidad, se omite el nombre de la organización.
Ejemplo:  
Copia:   Señor Felipe García, Director Financiero; Andrea Cortes, Directora Jurídica; Carlos Moreno,
               Coordinador de Sistemas.       

4.14 Identificación del   transcriptor, redactor y otros participantes en la elaboración de las comunicaciones: a dos interlineas libres del remitente o a una interlinea libre de anexos y copias se escribe el nombre y el apellido de las personas en la redacción, transcripción y demás actividades relacionadas con la elaboración de la comunicación. Todo debidamente alineado. Cuando sea necesario se debe aclarar el papel desempeñado por cada uno de los participantes.

Se debe identificar las personas que intervienen en la realización de la comunicación de la siguiente manera:

Elaboró: Iniciales del nombre del funcionario en Mayúscula y el cargo.
Revisó: Iniciales del nombre del funcionario en Mayúscula y el cargo.
Aprobó: Iniciales del nombre del funcionario en Mayúscula y el cargo.

Si la persona que firma es la misma que redacta y transcribe o demás actividades, no se requiere su identificación.

4.15 Recomendaciones: es importante que las comunicaciones no presenten errores técnicos, ortográficos, gramaticales ni de puntuación. La presentación de originales y copias debe ser impecable sin borrones.

5. FORMATOS DE PRODUCCION DOCUMENTAL 
5.1 CARTAS.
5.1.1 Definición: una carta es un medio de comunicación escrito por un emisor (remitente) y enviado a un receptor (destinatario), la carta puede ser un texto diferente para cada ocasión ya que el mensaje es siempre distinto.
5.1.2 Aspectos generales: la carta u oficio tiene como objetivo informar sobre un hecho, expresar necesidades o hacer solicitudes, tramitar desarrollar o agilizar un asunto, dar respuesta a una comunicación recibida, solicitar o remitir información, etc.
5.1.3 Formato: texto.
5.1.4 Soporte: electrónico – análogo.
5.1.5 Emitida por: responsables de procesos, jefes de área y jefes de oficina.
5.1.6 Papelería: se utiliza papel membretado.
5.1.7 Copias: (1) ejemplar reposa en el archivo de gestión de la persona que lo emitió y el otro ejemplar a quien va dirigido.
5.1.8 Estilo: bloque extremo.

		Entre 3 y 4 cm
[image: ][image: ]          14cm		                          ZONA1

	

ZONA 3

	






ENTRE
3 Y 4 CM
	                 0 a 1 interlinea libre
Código

1 a 2 interlineas libres

Lugar y fecha de elaboración


1 a 3 interlineas libres
Datos del destinatario

Denominación o título académico (Doctor)
JUAN DAVID GARCES
Director Financiero
Exportaciones la Nacional
Cra 82 25 -12
Cartagena, Bolívar

                2  a 3 interlineas libres
Asunto: ------------------------------
                1 a 2 interlineas libres

Cordial saludo, señor Garcés:
                1 a 2 interlineas libres

Texto: -----------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------
                   1 interlinea libre
----------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------
                    1 a 2 interlineas libres
Despedida: ---------------------------------------------------------------
                    4 a 5 interlineas libres

Claudia Páez Ortega
Gerente de Recursos Humanos
                          2 interlineas libres
Anexos: (opcional)
                          1 interlinea libre
Copia: (opcional)
                       1 interlinea libre  
Transcriptor 
                   1 a 2 interlineas libres      

	






ENTRE
2 Y 3CM


		
                                                            ZONA 2                    	[image: ]  ENTRE 1.5 Y 2 CM



	Esquema de carta estilo bloque extremo
5.2 ACTAS.
5.2.1 Definición: es el documento en el que consta lo sucedido, acordado y tratado en las reuniones celebradas por los diferentes comités y en las reuniones de la junta directiva. 
5.2.2 Aspectos generales: toda acta expresa lo tratado en una reunión sin describir detalles intrascendentes. Las actas reposan en el archivo de gestión de los responsables de áreas, y jefes de oficina.
5.2.3 Formato: texto
5.2.4 Soporte: electrónico – análogo.
5.2.5 Emitida por: responsables de procesos, jefes de área y jefes de oficina.
5.2.6 Motivo de consulta: para presentar informes a entes de control.
5.2.7 Papelería: las actas se imprimen en papel membretado 
5.2.8 Copias: (1) ejemplar reposa  en el archivo de gestión de los jefes de área y se genera (1) copia de este documento como apoyo o soporte en la presentación de informes.
5.2.9 Estilo: Bloque extremo.
		Entre 3 y 4 cm
[image: ]          



	






Entre
3 Y 4 CM
	                 1 a 2 interlineas libres

TITULO Y CARÁCTER DE LA REUNION

1 a 2 interlineas libres
DENOMINACION DOCUMENTO Y NUMERO


                2 a 3 interlineas libres
FECHA: lugar y fecha de la reunión.
                1 interlinea libre
HORA:
                1 interlinea libre
LUGAR:
                1 interlinea libre   
ASISTENTES: ------------------------------------
                            ------------------------------------
                    1 interlinea libre
INVITADOS--------------------------------------
(Si los hay)  1 interlinea libre
 
AUSENTES: ------------------------------------
                         ------------------------------------ 
                   2 interlineas libres

ORDEN DEL DÍA:
1. verificación del quorum
2. lectura y aprobación del acta anterior
3. (temas a tratar y a discutir)
4. proposiciones y varios

                          2 interlineas libres
DESARROLLO:
1. (Número y tema)
Texto correspondiente -----------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------
                       2 interlineas libres
2. (Número y tema) ---------------------------------------------------------------------

COMPROMISOS  -----------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------
                          2 interlineas libres
CONVOCATORIA (para nueva reunión) ---------------------------------------------------
                       4 a 5 interlineas libres

NOMBRE Y APELLIDOS COMPLETOS    NOMBRE Y APELLIDOS COMPLETOS
(Cargo)                                                (Cargo)      
                    2 interlineas libres                     
Anexos: (opcional)
                    1  interlineas libre
Transcriptor:      

	






Entre
2 Y 3CM


		
	        Entre 2 y 3 cm  
[image: ]  


Esquema distribución de acta


5.3 CIRCULARES.
5.3.1 Definición: Comunicación interna o externa de carácter general informativa o normativa con el mismo texto o contenido, se utiliza para dar a conocer actividades internas de la institución. 
5.3.2 Aspectos generales: es utilizada para divulgar internamente a todas las áreas de la Cámara de Comercio de Magangué, actividades, información, normas generales, cambios, políticas, órdenes y asuntos de interés común.
5.3.3 Formato: Texto.
5.3.4 Soporte: electrónico – análogo.
5.3.5 Emitida por: Presidencia Ejecutiva, Directores de Área y Coordinadores.
5.3.6 Papelería: las circulares se imprimen en papel membretado.
5.3.7 Copias: el original reposa en el archivo de gestión de la persona encargada  y se genera una copia de este, que se publica en los murales internos de cada una de las áreas o a través de los correos electrónicos institucionales de la entidad según se requiera.
5.3.8 Numeración: se hace de manera ascendente y para cada año inicia en 001.
5.3.9 Estilo: Bloque extremo.
		Entre 3 y 4 cm
[image: ]          	



	






Entre
3 Y 4 CM
	                 0 a 1 interlinea libre
CIRCULAR

1 a 2 interlineas libres

Código

1 a 2 interlineas libres
Lugar y fecha de elaboración 

                2 a 3 interlineas libres
GRUPO DESTINATARIO (todo en mayúscula)
                2 interlineas libres

ASUNTO: ------------------------------

                   2 a 3  interlinea libres
Texto con saludo incluido -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------
                    1 interlineas libre
Texto ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

                   1 a 2 interlineas libres
 
Despedida ---------------------------------------------------------------
                 


                    4 a 5 interlineas libres

REMITENTE
Cargo
                          2 interlineas libres
Anexos: (opcional)
                          1 interlinea libre
                       
Transcriptor:
                         

	






Entre
2 Y 3CM


		
	        Entre 2 y 3 cm  
[image: ]  


Esquema de circular estilo bloque extremo

5.4 MEMORANDOS.
5.4.1 Definición: comunicación escrita de carácter interno que se utiliza para tratar asuntos referentes a órdenes, orientaciones y pautas a las áreas y personal encargado de algún tipo de gestión en la entidad.
5.4.2 Aspectos generales: el memorando es un medio de comunicación escrita que se utiliza para informar a los empleados sobre una orden o tipo de disposición, se les informa a los interesados de lo que trata el memorando y se les toma la firma, luego de esto se publica en el mural informativo de la entidad.
5.4.3 Formato: Texto.
5.4.4 Soporte: electrónico – análogo. 
5.4.5 Emitida por: Presidencia ejecutiva y Directores de área.
5.4.6 Papelería: para la impresión de los memorandos se utiliza papel membretado. 
5.4.7 Copias: los memorandos se generan un original y (2) copias, una que se publica en el mural informativo  y una a copia a la  historia laboral  del personal involucrado.
5.4.8 Numeración: consta de 6 dígitos, los cuales corresponden los tres primeros al código de la oficina y los tres siguientes al consecutivo de cada oficina o dependencia que para cada año inicia en 001. Ejemplo: 100 – 001.
5.4.10 Estilo: Bloque extremo.

		Entre 3 y 4 cm
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ENTRE
3 Y 4 CM
	                 0 a 1 interlinea libre
MEMORANDO

1 a 2 interlineas libres

Código

1 a 2 interlineas libres
Lugar y fecha de elaboración

                2 a 3 interlineas libres
PARA: (nombre, apellido y cargo, en mayúscula inicial)
                1 interlineas libre
DE: (nombres, apellidos y cargo, en mayúscula inicial)
                1  interlineas libre
ASUNTO: (mayúscula inicial)

                   2 a 3  interlinea libres
Texto con saludo incluido ------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------
                    1 interlineas libre
Texto -------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------
                   1 a 2 interlineas libres
 
Despedida: -------------------------------------------------------------------------
                 


                    4 a 5 interlineas libres

Remitente

                          2 interlineas libres
Anexos: (opcional)
                          1 interlinea libre
Copia: (opcional)
                       1 interlinea libre  
Transcriptor:
                  

	






ENTRE
2 Y 3CM


		
	Entre 2 y 3 cm  
[image: ]  


Esquema de memorando estilo bloque extremo





5.5 RESOLUCIONES.
5.5.1 Definición: Son actos administrativos que definen o resuelven situaciones de carácter particular y concreto. Las resoluciones se consideran de carácter ordenativo e informativo, donde se detallaran aspectos generales de una decisión por parte de la alta dirección de la entidad. Las resoluciones pueden ser de tipo judicial o administrativa.
5.5.2 Aspectos generales: Las resoluciones expedidas en Cámara de Comercio de Magangué son proyectadas por áreas interesadas, pero son aprobadas y/o firmadas por el Presidente Ejecutivo. Las resoluciones llevan un consecutivo que se va radicando en un libro de actas que lleva la Directora Jurídica y de Registro.
5.5.3 Formato: Texto.
5.5.4 Soporte: electrónico – análogo. 
5.5.5 Emitido por: Directora jurídica y de Registro, Directora de Gestión Administrativa y Directora Financiera y Contable.
5.5.6 Firmado por: Presidente Ejecutivo.
5.5.7 Papelería: se utiliza papel membretado. 
5.5.8 Copias: procederá a imprimir dos (2) copias originales, una que reposara en el archivo de gestión de la persona que la emite y una en la historia laboral de la persona vinculada.
5.5.9 Numeración: consta de tres dígitos, se hace de manera ascendente y para cada año inicia con el (001).










		Entre 3 y 4 cm
[image: ]          	



	






ENTRE
3 Y 4 CM
	                 0 a 1 interlinea libre
NOMBRE DE LA ENTIDAD

1 a 2 interlineas libres
RESOLUCION  N° -----
(fecha)

 2 interlineas libres
Preámbulo (Por medio de la cual…)
CARGO DE LA PERSONA QUE EMITE LA RESOLUCION
                
                2 a 3  interlineas libre
CONSIDERANDO
1.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------

2. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
                  2 a 3 interlineas libres

RESUELVE
Artículo 1:-----------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 2: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
                 
(El último artículo deberá tener la fecha a partir de la cual rige la resolución.)
  
                     2 interlineas libres

COMUNIQUESE  Y CUMPLASE
                       
                  
Dado en la ciudad de ------- a los --- días del mes de ---- del año ----
	






ENTRE
2 Y 3CM


		
	Entre 2 y 3 cm  
[image: ]  


Esquema de una resolución




5.6 INFORMES. 
5.6.1 Definición: el informe tiene la función de informar, hacer requerimientos, reiterar una información, un requerimiento o solicitud urgente, presentar una información determinada a dependencias o entes de control.
5.6.2 Aspectos generales: los tipos de informes pueden ser: resumen ejecutivo que tiene de 1 a 3 páginas, informes cortos que consta de 1 a 10 páginas, y el informe extenso es de 10 páginas en adelante. 
En la entidad se manejan informes tales como: de gestión, laboral, de proyectos, financieros entre otros.
5.6.3 Formato: texto.
5.6.4 Soporte: Electrónico – análogo.
5.6.5 Emitido por: Responsables de proceso, jefes de área y jefes de oficina.
5.6.6 Papelería: Los informes se deben presentar en papel membretado.
5.6.7 Copias: Los Informes se generan un (1) original que deberá reposar en el archivo de gestión de la persona que lo emite.
5.6.8 Estilo: Bloque extremo.


		Entre 3 y 4 cm
[image: ]          	

	






ENTRE
3 Y 4 CM
	                  1 interlinea libre
Dependencia y código

2 interlineas libres

Título del informe
	2 a 3 interlineas

Lugar y fecha de elaboración

                2  interlineas libres
ELABORADO POR: (Nombre y apellido mayúscula inicial)
                2 a 3  interlineas libres

OBJETIVO (S)
                1  interlineas libre

Texto ----------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------
                    2 interlineas libres
CAPÍTULO (S) o numerales 
                    1 interlinea libre
 Texto -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------
                    2 interlineas libres
CONCLUSIONES (RECOMENDACIONES O SUGERENCIAS)
Despedida: -------------------------------------------------------------------------
                 


                    4 a 5 interlineas libres

NOMBRE Y FIRMA DEL AUTOR O AUTORES

                          2 interlineas libres
Anexos (opcional)
                          1 interlinea libre
Copia (opcional)
                       1 interlinea libre  
Transcriptor 

	






ENTRE
2 Y 3CM


		
	Entre 2 y 3 cm  
[image: ]  


Esquema de un informe estilo bloque extremo





5.7 CERTIFICADOS
5.7.1 Definición: el certificado es un documento de carácter probatorio, público o privado, que asegura la veracidad y la legalidad de un hecho o acto solemne (acontecimiento acompañado de formalidades necesarias para la validez de un acto judicial, juramento, ceremonia, norma y requiere registro notarial).
5.7.2 Aspectos generales: se anotan los términos certifica, el texto se redacta en tercera persona y se especifica el motivo de la certificación. 
5.7.3 Formato: texto.
5.7.4 Soporte: electrónico – análogo.
5.7.5 Emitido por: Dirección Jurídica, la Dirección de Gestión Administrativa y Presidencia Ejecutiva.
5.7.6 Firmado por: Directora de Gestión Administrativa.
5.7.7 Papelería: se utiliza papel sin membrete.
5.7.8 Copias: se generan (2) ejemplares uno que se le entrega al interesado y el otro se anexa a la hoja de vida.

5.7.9 Estilo: bloque extremo.
		Entre 3 y 4 cm
[image: ]          	



	






ENTRE
3 Y 4 CM
	2 interlineas libres
Lugar y fecha de elaboración

                4 a 5 interlineas libres

                   
CARGO
                    

                   4 a 5  interlineas libres
CERTIFICA
                 
                    2 interlineas libres

Texto  ---------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------
                    1 interlinea libre
------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------

                     4 a 5  interlineas libres

Remitente 
               
                  3 a 4  interlineas libres

Transcriptor 

	






ENTRE
2 Y 3CM


		
	Entre 2 y 3 cm  
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Esquema de certificado estilo bloque extremo








5.8 CONTRATOS

5.8.1 Definición: Se considera un acuerdo legal entre dos individuos, este es generalmente escrito por el que dos o más personas se comprometen recíprocamente a respetar y hacer cumplir ciertas condiciones.

5.8.2 Formato: texto.

5.8.3 Soporte: electrónico – análogo.

5.8.4 Emitidos por: Dirección financiera y contable encargada de la elaboración, Dirección Jurídica y de Registro hará la revisión previa y Presidencia Ejecutiva será quien aprobará y emitirá a la persona vinculada.  

5.8.5 Papelería: se utiliza papel membretado.
 
5.8.6 Copias: Se imprimirán (1) ejemplares que reposara en el área financiera y dos (2) copias, una para la persona contratada y la otra copia que reposara en la historia laboral de este.

5.8.7 Firmado por: los contratos son firmados y aprobados por el empleador en este caso el Presidente Ejecutivo, son elaborados por el Director Financiero y contable, y son revisados por el Director Jurídico y de Registro.

5.8.7 Estilo: bloque extremo y justificado.


6. FIRMAS
En todos los casos, se recomienda para las firmas el uso de tintas esferográficas las cuales presentan estabilidad química, suficiente fluidez y son absorbidas adecuadamente por el papel sin producir manchas. 
Es necesario prescindir del uso de micropuntas o bolígrafos de tinta húmeda; tales bolígrafos por la clase de colorantes y solventes que son solubles en agua, tienden a expandirse y perder su coloración en corto tiempo y aun en condiciones estables de almacenamiento presentan pérdida de legibilidad en la información.   


7. DEPENDENCIAS PRODUCTORAS
Presidencia ejecutiva, Secretaría de presidencia, Área jurídica y de registro, Atención al cliente, Documentos, Conciliación y arbitraje, Área desarrollo empresarial, Promoción comercial, Afiliados, Área financiera y contable, Contabilidad, Tesorería, Área de gestión administrativa, Gestión Documental.

8. MENSAJES ELECTRÓNICOS 
El mensaje electrónico es un sistema que permite intercambiar información entre usuarios desde cualquier lugar. Por medio de los correos institucionales podemos intercambiar información de tipo laboral tales como cartas, memorandos, circulares entre otros.
8.1 Partes:
A continuación se identifican las partes del correo electrónico según la plantilla que se maneja en la entidad 
Para: a quien va dirigido el mensaje
Cc cco: si el mensaje va dirigido con copia a otros interesados.
Asunto: es el resumen que da una idea por adelantado de lo tratado en el correo. Se recomienda una frase corta y muy descriptiva.
NOTA: la fecha la suministra el servicio de correo electrónico.
Cuerpo del texto:
Se recomienda que el saludo y la despedida sean como en una carta normal.
Se sugiere escribir el mensaje teniendo las reglas básicas de ortografía (tildes, mayúsculas, puntuación, entre otras)

9. RECOMENDACIONES 
· Se recomienda no utilizar el correo para temas complejos.
· No participar en cadenas de mensajes.
· Se recomienda utilizar la letra mayúscula solo en los casos necesarios, como lo recomienda el libro ortografía de la Real Academia Española.
· Antes de contestar un mensaje individual o a través de una lista se debería tener en cuenta lo que se va a contestar y lo que es imprescindible para entender el texto.
· Se recomienda identificar claramente la persona a quien se enviara el correo. Es importante recordar que hay nombres parecidos.
· Se recomienda ser breve. Se sugiere pensar en el tiempo del destinatario y en los costos de la comunicación, los mensajes deben ser cortos y concisos.
· Se debería tener cuidado con los archivos adjuntos; se recomienda tener la precaución de no adjuntar archivos con virus o con un tamaño que no pueda ser recibido o descargado por el destinatario. 

10. ACTUALIZACIONES
	FECHA
	VERSION
	ACTUALIZACIÓN EFECTUADA

	09/03/2017
	00
	Creación del documento

	02/01/2018
	01
	Se actualiza el documento con el cambio del logo institucional

	25/09/2018
	02
	Se actualiza el documento incluyendo las iniciales del funcionario que proyecta y el cargo.
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Auxiliar  de Archivo
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Directora Gestión Administrativa
	
[image: ]

Presidente Ejecutivo






image3.png




image4.png
ey




image5.png




image6.png




image1.png
(8

MAGANGUE




image2.png




